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fre/oAá.ú;ca, de 9a na.nzi
AUToRIDAD NACIoNAL DE Los sERvrcros púsLrcos

Resolución AN N" 21377-Elec Panamá, 19 de febrero de 2026

Por la cual se aprueba el Inlorme Indicativo de Demanda 2026-2046 presentado por el Centro
Nacional de Despaclro.
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r lnforme lndicotivo de Demondo 20

Las Reglas Comerciales para el Mercado Mayorista de Electricidad en su
otorgan al Centro Nacional de Despacho (CND), la responsabilidad de co re
lnforme lndicativo de Demandas. Este informe contiene los detalles mensua
próximos veintiún (21) años de las proyecciones de demanda de potencia y el
de energía eléctrica de cada uno de los Participantes Consumidores.

La estimación de la trayectoria futura de la demanda de energía eléctrica es una tarea
compleja que requiere del análisis detallado de los múltiples factores que inciden en esta
variable. El crecimiento económico, el proceso tecnológico, la evolución de los precios y
la situación económica del país son, entre otros, factores que deben considerarse en los
pronósticos, ya que afectan directamente la demanda de energia eléckica.

Adicionalmente, la disponibilidad de la información para realizar los análisis es otro de
los factores ¡mportantes vinculados con las estimaciones, ya que en la medida que se
disponga de más información de cada una de las principales variables que inc¡den en el
mercado eléctrico, los niveles de error en las proyecciones pueden minimizarse.
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r lnforme lndicotivo de Demondo 2026-2046

Resumen Ejecutivo
Capítulo 1: lnformación Suministrada
Mercado.

por los Participantes det

En este capítulo detallamos lo concerniente al sumin¡stro y val¡dac¡ón de la infor¡rtac¡ór1
suministrada por cada uno de los participantes.

Destacamos de este capítulo, que el CND logró un acuerdo sat¡sfactor¡o con casi todos los
part¡c¡pantes consumidores, tanto distr¡buidoras como Grandes Clientes.

Capítulo 2: Cálculo de la Demanda Coincidente.

Con la ¡nformación reg¡strada por los med¡dores del Sistema de Medición Comercial (SMEC) y la
información suministrada por los participantes consumidores, establecimos las curvas de carga
mensuales del Sistema y, por ende, el factor de coincidencia mensual de cada uno de los
consumidores. Este factor de coincidencia fue aplicado a la demanda máxima de cada
consum¡dor, determinándose de esta manera la demanda máxima corncidente de cada uno.

En nota DSAN-'I996-06 del 27 de octubre de 2006, la Autoridad Nac¡onal de los Servicios
Públicos (ASEP), instruyó al CND la apl¡cac¡ón de la fórmula para el cálculo del factor de
colnc¡dencia.

Capítulo 3: Pérdidas Típicas de Punta.

Las pérdidas tf p¡cas de punta se determ¡naron mediante simulaciones de flujo de potenc¡a,

considerando la demanda máxima coincidente del S¡stema lnterconectado Nacional (SlN) para
d¡ferentes escenarios de despacho y demandas correspondientes al año 2026. Mientras que
para los años restantes se cons¡deraron los resultados obten¡dos en el Plan de Expans¡ón del
Sistema lnterconectado Nacional, la cual considera la actualización de la fecha de entrada en
operación de nuevos proyectos.

Capítulo 4: Reserva para Confiabilidad de Largo PIazo.

La Autoridad Nac¡onal de los Servicios Públicos (ASEP), mediante nota DSAN-I923-2021 ,

instruyó al CND realizar el cálculo de la Reserva de Confiabil¡dad 2021, mediante la nueva
metodologfa propuesta por el CND. En base a la metodología aceptada med¡ante la nota antes
mencionada se procedió a realizar el cálculo del valor de Reserva de Confiab¡l¡dad 2025, el cual
fue incorporado al lnforme lnd¡cat¡vo de Demandas 2026-2046. Con esta nueva metodología se
rcaliza el cálculo tres valores de reserva, las cuales ser¡a: corto plazo, la cual cons¡dera solo el
primer año; mediano plazo, la cual cons¡dera del segundo al quinto año y largo plazo, la cual
considera del sexto año en adelante.
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r @ lnforme lndicolivo de Demondo 20

Capítulo 5: Gálculo de la Demanda Máxima de Generación.

En cumplimiento de las Reglas Comerciales, real¡zamos el cálculo de la Dema
Generación de cada uno de los Participantes Consum¡dores, dicho cálculo ¡nclu
Máxima Coincidente, las Pérd¡das Típicas de Punta y la Reserva para Confiabil¡
Plazo.
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r lnforme lndicotivo de Demondo 202ó-204ó

Datos utilizados en el estudio
Los datos utilizados en este informe se basaron en la información suministrada por los
540 Participantes Consum¡dores del Mercado Eléctrico de Panamá. Estos Partic¡pante§
Consumidores del mercado son los siguientes:
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r @ lnforme lndicotivo de Demondo 202

1. lnformac¡ón Sum¡nistrada por los Part¡cipantes del

De acuerdo al numeral 5.1.1.2 de las Reglas Comerciales, el CND es el
recopilar la información de pronósticos de demanda, ver¡f¡car su compatibil
justificadamente ajustes, para determ¡nar las previsiones de demanda
generación.

En este sentido, se rec¡bió información de los participantes consum¡dores sobre sus
proyecciones de demanda. Los participantes produclores no presentaron ¡nformac¡ón
sobre exportaciones contratadas.
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1.1 lnformación suministrada por EDECHI

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Edechi p 't se rt, ,,,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar / le r.Ti . ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir just¡ficada mente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 1se muestran los datos suministrados por Edechi para sus Clientes Totales.

_l!3!?1-rl _-l!t!!lL _..!l-gltq _..!l!!!-L _-.u-L!t!-!.L _..!.rerg_ )j32!LL __!!r!-!L ))493.)2_

6s-I -ll¡3¡¡s- _l!!!l1q _!!¡a-gl _-!..1-s!!l!_

l0
4ú

Tabla 1.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda
Participante Consumidor: EDECHI

Periodot 2026-2046
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1.2 lnformación suministrada por EDEMET

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 2 se muestran los datos suministrados por Edemet para sus Clientes Totales.

Tabla 2.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: EDEMET

Periodo:.2026-2O46
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Edemet p't st rt t.,s

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típicar / tlo,,'!¡r ,

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar Ia coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.3 lnformación suministrada por ENSA

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ensa presentó las f rr,!'( ((,. ,r.s

de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típicas y demanda n x. m , ¡,. ,

los siguientes veintiún (2lJ años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 3 se muestran los datos suministrados por Ensa para sus Clientes Totales

Tabla 3.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: ENSA

Periodot 2026-2046
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1.4 lnformación suministrada por Avipac INC

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Avipac lnc I l',.s ,t L,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas típica: ,¡ leir¡r, r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 4.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Avipac INC

Periodot 2026-2046

tl?

,9,\

En la Tabla 4 se muestran los datos suministrados por Avipac Inc para sus Clientes Totales.
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1.5 lnformación suministrada por Argos Panamá, S. A.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 5 se muestran los datos suministrados por Argos Panamá, S. A. para sus Clientes
Totales.

Tabla 5.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Argos Panamá, S. A.

Periodot 2026-2046

t9
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Medianteel formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Argos Panamá, S.A. )icr1r', iis
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r ler,r¡r,, ,

máxima, para los siguientes veintiún (2L) años.
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L6 lnformación suministrada por Cemento Bayano

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Cemento Bayano l es,rlr . s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tÍpicar ¿ .leirJr,
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

En la Tabla 6 se muestran los datos suministrados por Cemento Bayano para sus Clientes
Totales.

Tabla 6.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Cemento Bayano

Periodo:2026-2046

lo

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

-,fl-

l¡o¡'---*---

--,o4-

7..5 7. l7c7r.0 I 76110' 176!r/. 17.aL 1 7704r. 177fi$ le2o3r!6

7er65 I 7s¡6 ás | 795.ár | 7e6r 4s | ?s70.5 ¡ 7e7r.) I 7016.0 I 7n. ]o Is5¡¿"7

lk le-6t-d-'l
¡s-E?-

6.52at
__!!!.L!L

I to2L!1

t--t'i6_r-
l--ta-l-
I ?5¿N'
r 76,rro

f-61.lisT-¡a¡r-

T{5,6¡o-
t=¡i!¡-
r 6l,,00

la6osat 79693 02

I-rrrr6--l-ri¡:.

I t,,e t.

Tl'¡-i- r 7tótñ l
| 1\1t i.--?¡.;-

_-L!¡ztL

1570.3-rc?,3.J f ffi-r6-5ú-3 ''l

L-j!¿qlLI aal¡¡t

t----Ir---T---¡;----r---h-----r---c

I 65,0re I 65100, I 6510r I 6rr.? re I Bsrz¡6 I 55,1 to I

L_!!¿q-tLI- -al iF
.3r,!r-T-6srrfi

I 6520 27 I 6520 ¿ I 6520 2. I 6120 rl
I 6íee2 T 6íese I 65rea6 I 65re32 r 6r,¡0-T-65117r-rr!137r. -'l

t E¡ !. Iró7rr! Iaár.70 I.5.5r. Icai.ú

67$7! ¡ 67 ¡r I 670Éir

70J¡ l¡ | 70.r l1 | 70¡!.r

L !!47r I 661' 1r I 6...0¡ lI .72¡s I .71t.. I .7i6.2

I .61111 I 6¡05 ', I 3mr0r
6¡i¡ 37 I 6ü0ro I 116¡2s¡

6eoe27 | ?00., ¡ ar61¡3r I6eii* 16* 5e | 617rx | 6rn!r | 611320 | 6err2r

I 7r12r0 I 7r!o2r I 71233 I 7[3c
| 71.1e, I t2n \1 I D|1i | 1?1r1\
| 72un I trg¿ú I 7?9r3r ¡7¡0act--1i¿t 1i-1- tltail-

ffi
ffif lwz l i#7C-

7!ro 5,--T-r¡.! 31--ii.-d-1-ñií-l- 1

o,x---.]

____91.1___.1

r--Ei-
| 22

l_ 0,,--r-o x--
07r | 0.7!

- ,015

-- 
^io 

--'l
o ? ---1

___-!l-L tm
ri-i-

t---T7----',]
t -l'

--¡ri T o¡---l---Tl- t---¡]-
IM

0,0--

----ntñ----'l

0 ?o---.,]

Ia3¡IoaaI I 07r

--- o6 --

Er I Fn' Irr I ab, Jun lJlr l^qoo¡--r-ox
o x---r--o7r ---¡i---r--6i---r--;7---r--ó-t-

0n107!l0nl0n o..o I a7o
t ,orr I osr r 0x ---T--0n----]
I 20r ¡ 06r I 07r

----Tti---T---¡_t-
oli--f-61,

oTr I0x I ü7' ffi r---6i---t---d:tT---r--nñ-
I 07r I 07! I 060

o ñ---f--o x T o x ---f--o¡--- 1
ffi 0nl07rlo7rl07!10a0
ffiox T air

I¡úrdeI

I 2ore I !!L l

o¡--r-ox--r-ox r M ---t---M --f--M
I 07r | 07! | 07'

ffi
I 07r I 071 I 071 I 071 I 0r1 I 07ro¡ I 07'

l0nl0.7rl0.nl0n
06r I 06r I 0.¡ I 066

I 06! I o.oo l ooo T o¡o,ü. | 00o I o.oo I 0.oo I o.oo r o¡o---r--o¡o---r--o-oo

ry



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 25

-lr!-

ry
at

//

20rr I 20r. I 211r I 215§ I 2rr I 2127 I 205! I 22I I 2!5r I 216r I 20) L1lr

mrr l mr l ?!7r I x06 l 2'tt I 2tt. l me6 l ¿7r L2o. | 22.01 l ¿6 l ¡?1

f-rr-i_1

r-=-rE--

-rJ-¡¡--

rri,.

L_?]!LL4L

2r rt I 2rc, I 2r 17

?)11 I ).?) | )\\.

TEa I!i¿! 14
21a1 1252a | »25

T--:5 l¡--f-,r o,--f-,5 ¿o

___r!ll

I ,,,o

___1!L
t__¿iil_

nnl---it¡-
---rt

l--ro?-___3!g_
___4L

---,¡t5--1 zort---71i6--f-r¡¡-
2att I bat I 21!t
2r r. I 211. Lr rr
,r a0 I 2r.0 I 2r !0

f,rot I a.!o

,1-n--1---n"l z11 I 7211

I 2. rá I 21.0 I 2110
I 2.rr T Z¡& La.o
| ¿2r I 24 rr I 23..0

l---1r1--l---ra

I 2223 I 2¡r. I 23.0I rx'--T-?¡,'--f-t¡d- r ,r o,--r-,, r -



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 26

1.7 lnformación suministrada por Cemento lnteroceánico (lndustr a

Básicas, S. A.)

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Cemento Ir,iqror-r'irrl
(lndustrias Básicas, S. A.) presentó las proyecciones de crecimiento de l, ,lr,¡¡¿n.;.¡

consumo de energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes vl ¡i,, t ["t.]
años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de [a

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 7 se muestran los datos suministrados por Cemento Interoceánico (lndustrias
Básicas, S. A.) para sus Clientes Totales.

Tabla 7.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Cemento Interoceánico (lndustrias Básicas, S. A.)

Periodo:2026-2046
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1 .8 lnformación suministrada por Contraloría General

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Contraloría Gene'itl l'e ,ré
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv,i tíI,'L'r. r'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 8 se muestran los datos suministrados por Contraloría General para sus Clientes

Totales.

Tabla 8.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Contraloría General

Periodo:2026-2046
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1.9 lnformación suministrada por Embajada de los Estados Unido ¡
América

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Embajada De l,rs L.:t.rd

Unidos De América presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, ,,r ^u:T¡o ¡lc

energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 9 se muestran los datos suministrados por Embajada De Los Estados Unidos De

América para sus Clientes Totales.

Tabla 9.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Embajada de los Estados Unidos de América
Period.o:2026-2046

lb
4ú

,/?.
//r,1,

v;



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 31

I

I

I

el
ry

ffi
| 20]r | 0.6¡ | 075 I 07r | 070 I 072 | 060
I 20¡5 I 06r I 0¡r I 0¡r I 0/0 I 07? I 06,
I ,037 r 067 I 0r5 I orr r 070 I 0? r 06e
I tus I 0r7 I o73 I o7r I o?ó I 0r2 I o.c

I 20.0 I 0a7 ¡ 075 1 0?1 I 0?0 I 0" I 0.,
I 2qr I 05, I ors I o7r I o10 | an I o3. I 070 I o6c I ó65 I 0M I 070 I 064

1 20.1 t067 I072 I 066 1077 t066 t0r9 t064 t07r t06á t065 t07, t06'

r---¡n6---r--6nd---T--tñ--- l
I 000 I 000 I 000

___-!-qL ----ir----r---¡_a- j-'----r---6¡-

Júnl¡,rl^rolt*lcl

r o¡r---rffi----ro.7--'l

^tuT

ffi
070 t 0a9 t 035 t 06G t 0r0 t 06¡ 1 069

e

ffi

ffi
l2N I !á l!!i lr!. l!!. lrrT lrr.

ffi
I 2o!7 I 1- I rr. I rrt I 1r. I 117 I 11.

ffi
I ?042 I tzo I r.!6 I rr8 I 116 I !.1? I 116ry
I 20¡r, I r20 I 12a I 12! I 120 I .20 1 rm

ffi

ffi

ffi
I ,r! ¡ rr, I r.2. I r2i I 113

@| ,rr I 
"7 

I ,.r. I !.r. I rr.
I!2r I rr7 l 2. I1' I111
ffi
I r2r I rr7 I !2. I !2G I 111

I r21 l 7 I r21 I 1rú | 1.rt

r B---f---in---
| '.r' j 'r' l

L---1rLI--rr1--lI 1J1 ¡ M l

Fli-f-L,il
f rii Í in -r---i¡i--r-iri-
I rn I 1n I

I rr! | 'r! |

I rn | !n I

I r31 I 131 I

I rr, I rn I

- rrr---l

--ñi--1

----iii---
, Í---

ffi
I r2o I 1¡ | i2o | 12o | lro I r¡o I i?o



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 32

1.10 Información suministrada por Super 99 Albrook

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Albrook lr es .,r . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r,lc ,rir,
máxima, para Ios siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

fiB

4p

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 10 se muestran los datos suministrados por Super 99 Albrook para sus Clientes

Totales.

Tabla 10.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Albrook
Periodot 2026-2046
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1.1 I lnformación suministrada por Super 99 Brisas del Golf

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Bri¡ ¡..:,, : \.1 . ,- lf
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,lI.r, r.r'

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 11 se muestran los datos suministrados por Super 99 Brisas Del Golf para sus

Clientes Totales.

Tabla 11.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Brisas del Golf
Periodoi 2026-2046
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I .12 lnformación suministrada por Super 99 Chitré

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Chitré rl -.s.',r i s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r lc r¡,. ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

3)..

4ú

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justi ficadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 12 se muestran los datos suministrados por Super 99 Chitré para sus Cl¡entes

Totales.

Tabla 12.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Chitré
Periodo:2026-2046
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I .'13 lnformación suministrada por Super 99 Colón 2000

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 13.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Colón 2000
Periodo,2026-2046

3'1

ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Colón 20,)r) l ¡.:: . , ié
Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv,; tít,lr:r. ,'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

En la Tabla 13 se muestran los datos suministrados por Super 99 Colón 2000 para sus

Clientes Totales.
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1.14 lnformación suministrada por Super 99 Costa del Este

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Cosl¿' i't,l I ,,e
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerr'i.r, r'ur' ,':

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 14 se muestran los datos suministrados por Super 99 Costa Del Este para sus

Clientes Totales.

Tabla 14.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Costa del Este

Periodot 2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

\)

| ¿0r0 | ,6e35 | '7002 | 17010 | '?0¡. | 17013 I !'070 I'7017 J!7'0. l'?rr' I'nle t r7r56 I rnt¡ 1,¿0.e4
l20r l r,reo l l¡20, 1,72x 1r,2.2 1 !72re ) !?!LL112e) l r4r. lr¡r,' l !/¡.t ¡ rt36t l 171ro l?0t.,t
I 20)2 I r7rs7 I r7.15 I 17.12 I 17.ro I 17..7 ¡ rr.13 I r,302 I r7r20 1r75, | 11531 I n7n I ltt.u l2otea
I 20¡. I r'r20 | 'rr3l | 17r¡6 I rr¡73 I !7¡er ¡ r/em Iue2r I rre4r I r7e6¡ I 17err I lre¡i | 'c0'7 | 2110ú

I 2017 I rr.73 I ll4s1 I rr510 I úr2r lr¡1.7 I r3rár I r s I 11602 I !!.rr l116.0

| 20.r I re3¡r lrqoo I re.rr I re.]e I '0.5. lre." Ire.e7 I !e117 lrerr! l,err6
| 20.2 | 

'06'. 
I rs.3. | ,r.r | 's.73 | ,16sr Ir'7.r IrsT3? l!e7', I rs?7, l,re,

| 2041 IretÍ Ire.r, Ire.el |'ee!, I reer' I re9lr | lee¡o I ree€o I 20or0 I ¿0010
I 20.¡ I 200rr l20rf I ¡0r1r I r015r I 20r7r Lors1 I202Í | )o2!2 I 2a27? | 1t¡272

I 'e]., I rr33r

f--Ia¡-fw.1 -1 'tl
.

'67 
?0--r-16, ¡.--r-,.,,5 r6e15 I 

'6s7e 
l 1617r I r6e6r

r.aE I r.a73 I iaaT I r.rTál

----¡;----T---r--'l

'8,6!---f 
-15,s?-T-i6aB--f -i¡¡61 -i6¡E--r--5:_',i-,6*-T-oso¡-

I?q0 I0a I066 I0.6 I o!. |066 ¡016 j066 |06. |066 I0.6 |0r. I0r. LSlqlar l oe l 0d l 0a l 0s l 0s l de l óe l ó4 lo*I0 ¡oi106 106 I

ro«, I 000 I 000 I 000 I 000 I 000 I 00ú I 0oo I 000 I 000 I 000 I 000 I 000 I 000 I

t Jlr I^@ I §.D I



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 41

ailll

t

1+
ry

I ?qo

r---lE-
I ,u5

0r2 I 032 I o' I 01, I orz I oi, I 01, I or I o12 I 032

o¡, I0r, 10]] l0r, l0r, 1032 I0r, r0.u l0r, 1012

o12 I o12 I 01' I 01' I d» I 01' I ñ1' I 0i, I ói, I o12 l
0u l0u l0r2 103? I0r2 1012 ¡01? I0r2 l0], l0r, I

---lir-_]

l-i],--

r--nE--1

I o.r2

--j-tt-

---ru -
---Tit--



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 42

1.15 lnformación suministrada por Super 99 El Faro

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 El Faro ;r¡ ¿5,.¡1 , ,,5

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ,,,Ie r¡ri, ,

máxima, para los siguientes veintiún (2L) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicat¡vo de Demandas.

En la Tabla 15 se muestran los datos suministrados por Super 99 El Faro para sus Clientes
Totales.

Tabla 15.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 El Faro

Petiodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 La Doña iues rn' , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar .¡ le,¡¡r ' '

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 16 se muestran los datos suministrados por Super 99 La Doña para sus Clientes
Totales.

Tabla 16.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 La Doña

P eriod,oi 2026-2046
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//I .16 lnformación suministrada por Supér 99 La Doña

r.b I itr l ^br I ri., l Ju¡ I Jcr l 
^@ 

l &r I o.1 I r{- I o{c I FaoI

I 202r I 070 I 0r0 I 070 I 0¡o I 0,0 I 0r0 I 070 I 0¡0 I 070 ¡ 0r0 I 0ro I 0r0 I 070

| 0r0 | 0ro I or0 | 0r0 | 0.r0 | 070 l 0r0 | 0r0 | or0 | 0r0 | 070 | 070
I 0ro I oro I oro I 0ro I oro I o70 I o?0 I ú70 I 0r0 I oro I 070 I dro

I 070 I 070 I 070 I Or0 I 0rO I 0/0 I 070 I 0r0 I 070 I OrO I 070 I 070

20.0 I 070 I 070 I 070 I 070 I o7o I 070 I 0,0 I 0r0 I 0ro I 070 I 070 I 070 I 070
ar I o¡o I 070 I 070 I 070 I d70 I 070 I o?0 I or0 I d70 I d70 I 0ro I or0 I 070

,0.3 I 070 I 070 I 070 I o7o I o¡o I oro I oro I oro I 0¡o I o7o I 070 I 070 I 070

1000 1000 1000 1000 I000 Io00 1000 1000 1000

r---¡¡----r--ñ6--T--ó-i6---r--ó:i-
I 070 I 070 I 070 I 070

___-!lq_
---.1-

___-!lL
---.1-

070 I o¡o I 070---n6--l-ooo---f-o--

f o.ro---f--o7o---f--o70---f--omr M---t---m---f---M---1
I 070 t 070 ¡ 070

r o ?o---r--o ,o--r-o 7o-llo?0 I0ro¡oroll---6l_----r---ñ--



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 45

+

ffi

4t

4ú

L-IqL

I o, I on I o» | n2 | o» ló2 lnú | n» lo)2 | ob

ld»ló»lo22 ln27 |o22 |n27 I drl I n2' I n)' I o),

| 02 I o.n I op I o» I o72 | nzz I o22 
"" 

r" r"]

| 027 | O22 | An I o» I o12 | o2 | o» | a2 | o' I n2

I oz2 | 02 | nD I ob I ab I ob I on I a, I o» | d21

l o22 loalo»lo, |022 l0»la2,l0» 1022 I0a
---,a.6--1 on

t t!Th---n- ----4!L!a! - tod
f o t---'l
I 0r, l

ffi



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 46

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 17 se muestran los datos suministrados por Super 99 Penonome para sus

Clientes Totales.

At

4ú

íp"!X3
I .17 lnformación suministrada por Super 99 Penonome

Tabla 17.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Penonome

Periodo:2026-2046

)iMediante el formulario del Informe [ndicativo de Demanda, Super 99 Penonon¡,'1re , rió
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.ri tít¡:u:r..

demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.
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Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Super 99 Pl¿ z-r ''irr , I r;a
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,rli.r, .ur.,'
típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de 1as Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 18 se muestran los datos suministrados por Super 99 Plaza Carolina para sus

Clientes Totales.

Tabla 18.

Datos para el [nforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Plaza Carolina
Periodot 2026-2046
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'1.19 lnformación suministrada por Super 99 Plaza ltalia

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Plaza Itat;.r l'a ' 6
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvri tír,'L:r, '

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 19 se muestran los datos suministrados por Super 99 Plaza ltalia para sus

Clientes Totales.

Tabla 19.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Plaza Italia
Petiodot 2026-2046
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1.20 lnformación suministrada por Super 99 Plaza Tocumen

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Super 99 Pla; a 'l rrlt n

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,u.r,,ur,,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 20 se muestran los datos suministrados por Super 99 Plaza Tocumen para sus

Clientes Totales.

4g
4ú

Tabla 20.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Plaza Tocumen
Periodot 2026-2046
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1.21 lnformación suministrada por Super 99 Portobelo

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Portobelo i)¡ es f.ir , .is
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ¡.le ,r¡¡ ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 21.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Portobelo
Periodot 2026-2046

ry

En la Tabla 21 se muestran los datos suministrados por Super 99 Portobelo para sus

Clientes Totales.
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1.22 lnformación suministrada por Super 99 Punta Pacífica

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 pr,1,¡ la, rr?
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerll.r. ur r:

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 22 se muestran Ios datos suministrados por Super 99 Punta Paclfica para sus

Clientes Totales.

Tabla 22.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Punta Pacffica

Periodot 2026-2046
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1.23 lnformación suministrada por Super 99 San Francisco

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Sar Fr ¡rr, r'to
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerllr.r, ,ur'.,.
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 23.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 San Francisco

Periodo:2026-2046
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En la Tabla 23 se muestran los datos suministrados por Super 99 San Francisco para sus

Clientes Totales.
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1.24 lnformación suministrada por Super 99 Santiago

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Super 99 Santiago trr es,rnr,, las

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tfpica: v le ¡¡r, ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 24 se muestran los datos suministrados por Super 99 Santiago para sus Clientes

Totales.

"fabla 24.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Santiago

Periodo:2026-2046

ry

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.
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1.25 lnformación suministrada por Super 99 Tumba Muerto

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Turll'á l{, :o
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,:ll.r, ,ur,,.
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 25 se muestran los datos suministrados por Super 99 Tumba Muerto para sus

Clientes Totales.

Tabla 25.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Tumba Muerto
Periodot 2026-2046
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1.26 lnformación suministrada por Super 99 Vía Porras

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Super 99 Via Pon :i i ii: , t ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.rl titr'11.
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 26 se muestran Ios datos suministrados por Super 99 Vía Porras para sus

Clientes Totales.

Tabla 26.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Super 99 Vía Poras
Periodo:2026-2046
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L27 lnformación suministrada por Autoridad del Canal de Panama

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 27 se muestran los datos suministrados por Autoridad Del Canal De Panamá

para sus Clientes Totales.

Tabla 27.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Autoridad del Canal de Panamá

Periodo:.2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Autoridad Del Canal lie )1r ,'r]á
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerr,i.r, ur', '
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.
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1.28 lnformación suministrada por Azucarera Nacional

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 28 se muestran los datos suministrados por Azucarera Nacional para sus

Clientes Totales.

Tabla 28.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Azucarera Nacional

Periodoi 2026-2046

@ ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Azucarera Nacional t)¿ es4nt, , Iirs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar V Llein¡n,' ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 68

L29 lnformación suministrada por Central Azucarero de Alanje, S. A

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Central Azucarero i)t rr l.rrr , 'i.

A. presentó las pioyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr .{i:r, , ur i ,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (Z 1) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencÍa de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 29 se muestran los datos suministrados por Central Azucarero De Alanje, S. A.

para sus Clientes Totales.

Tabla 29.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Central Azucarero de Alanje, S. A.

Periodo:2026-2046
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1.30 lnformación suministrada por Five Star Management, S. A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Five Star Manag'll )e ,tr, .,\,

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,li,r, .'url,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 30 se muestran los datos suministrados por Five Star Management, S. A. para

sus Clientes Totales.

Tabla 30.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Five Star Management, S. A.

Periodo:.2O26-2O46
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l.3l lnformación suministrada por Aceti-Oxígeno, S.A.

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Aceti-Oxígeno, S.A. tltes,!1i. i.is

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar '¡ le rrJr,, ,

máxima, para Ios siguientes veintiún (211 años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 31 se muestran los datos suministrados por Aceti-Oxígeno, S.A. para sus Clientes
Totales.

Tabla 3L.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Aceti-0xlgeno, S.A.

Periodot 2026-2046
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1.32 lnformación suministrada por Hotel AC Marriot

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hotel Ac Marriot ll es,)11 . iirs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica:. rr rle n¡r¡,r.r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analÍzar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 32 se muestran los datos suministrados por Hotel Ac Marriot para sus Clientes

Totales.

Tabla 32.

Datos para el Informe Indicatiyo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel AC Marriot
Peúodot 2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 33 se muestran los datos suministrados por Agroindustrial Cedi Y Carnes

(Curundú) para sus Clientes Totáles.

Tabla 33.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Agroindustrial CEDI y Carnes (Curundú)

Periodo:2026-2046
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1.34 lnformación suministrada por Agro lndustrias Alimenticias de
Veraguas, S.A

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Agro Industrias AIi¡,,]l'tj!ias .

Veraguas, S.A presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumr, , , q¡grgi

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir lustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 34 se muestran los datos suministrados por Agro Industrias Alimenticias De

Veraguas, S.A para sus Clientes Totales.

Tabla 34.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Agro Industrias Alimenticias de Veraguas, S.A

Periodol.2026-2046
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1.35 lnformación suministrada por Arce Avícola Planta de Huevos I a¡' .;

266785

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Arce Avícola Plant¡ Dr. llrrc!, ,'.

Fértiles 266785 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda,,,'rr':uir!(' d,.

energfa, curvas típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) año .

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 35.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Arce Avícola Planta de Huevos Fértiles 266785
Periodot 2026-2046

+t 4ú

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 35 se muestran los datos suministrados por Arce Avfcola Planta De Huevos

Fértiles 266785 para sus Clientes Totales.
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L36 lnformación suministrada por Alimentos Cárnicos de Panamá pL.ANTA

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Alimentos Cárnicos l,e l).t¡. .,r á
Planta presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de en, q;a, 'ur

típ¡cas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

Tabla 36.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Alimentos Cárnicos de Panamá PT ANTA
Periodot 2026-2046
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EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 36 se muestran los datos suministrados por Alimentos Cárnicos De Panamá

Planta para sus Clientes Totales.
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1.37 lnformación suministrada por Almacenajes, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Almacenaies, S.A. res',ri i,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar '.¡ h ¡r¡r;' .
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 37 se muestran los datos suministrados por Almacenaies, S.A. para sus Clientes

Totales.

Tabla 37.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Almacenajes, S.A.
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1.38 lnformación suministrada por Arcata Gompany, lnc

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Arcata Company, I,lr.l"e ,ié
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.r'r tírr'r:.r. i'
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 38 se muestran Ios datos suministrados por Arcata Company, [nc. para sus

Clientes Totales.

Tabla 38.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Arcata Company, Inc
Periodo:2026-2046
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1.39 lnformación suministrada por Arce Avícola, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Arce Avícola, S.A. {lt esirnl !' )irs
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tfpica: ',/ rlci,r¡r),i.1

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos sumin¡strados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 39 se muestran los datos suministrados por Arce Avícola, S.A. para sus Clientes

Totales.

Tabla 39.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Arce Avfcola, S.A.

Peñodot 2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 40 se muestran los datos suministrados por Arce Avícola La Mesa De San Martln
878592 para sus Cl¡entes Totales.

Tabla 40.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Arce Avfcola La Mesa de San Martíl],878592
Periodoi 2026-2046

7b 4ú

1.40 lnformación suministrada por Arce Avícola La Mesa de San Ma;¡rn
878592

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Arce Avícola La 11,'s.r !]q -,,
Martín 878592 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, | ' ¡ rlr¡o rl.
energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) año
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 41 se muestran los datos suministrados por Arce Avícola Finca Nevadas 726760
para sus Clientes Totales.

Tabla 41.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Arce Avícola Finca Nevadas 726760
Periodot 2026-2046

l1 4ú

1.41 lnformación suministrada por Arce Avícola Finca Nevadas 726760

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Arce Avícola Filc.r llt'r,.Li¡s
726760 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo ,le c,':rg,
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.
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EI CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 42 se muestran los datos suministrados por Arce Avícola Finca Perú 705133
para sus Clientes Totales.

Tabla 42.

Datos para el Informe fndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Arce Avícola Finca Perú 705133
Periodot 2026-2046

+8 4ú

f&ü
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S

1 .42 lnformación suministrada por Arce Avícola Finca Perú 705133

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.
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presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener:lr.r, , ur' ,-
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.
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1.43 lnformación suministrada por Arce Avícola Ciudad Radial 35: f

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Arce Avícola Ci rti¡t l. irl
357643 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo lr r *-r,,

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 43 se muestran los datos suministrados por Arce Avlcola Ciudad Radial 357643
para sus Clientes Totales.

Tabla 43.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Arce Avlcola Ciudad Radial 357643
Periodo:2026-2046
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1.44 lnformación suministrada por Asamblea de Copropier"r¡os d, rl t

Supercentro el Dorado

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Asamblea De Coi.r.)pici¿r l ,.
Del Ph Supercentro El Dorado presentó las proyecciones de crecimiento de lr ,1e111¿¡¡¡ 1

consumo de energía, curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes v, '¡ r r' ('lj
años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 44 se muestran los datos suministrados por Asamblea De Copropietarios Del Ph

Supercentro El Dorado para sus Clientes Totales.

Tabla 44.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Asamblea de Copropietarios del PH Supercentro el Dorado
Periodo:2026-2046
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1.45 lnformación suministrada por Aseguradora Ancón S.A

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Aseguradora ,r.n ri:r i.{
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerrlt.r, .ur ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 45 se muestran los datos suministrados por Aseguradora Ancón S.A para sus

Clientes Totales.

Tabla 45.

Datos para e¡ Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Aseguradora Ancón S.A

Peñodot 2026-2046
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»

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.46 lnformación suministrada por Assa Calle 50

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 46 se muestran los datos suministrados por Assa Calle 50 para sus Clientes
Totales.

Tabla 46.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Assa Calle 50

Periodo,2026-2046

4ú
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Assa Calle 50 l,¡,rs, rr., , l¡rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas tÍpica: r¡ rle n.-rrLl ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 47 se muestran los datos suministrados por Automotora Autostar, S.A. para sus

Clientes Totales.

11 ry

a'fr

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Automotora Artt,)sii,l .'1.

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,lr.r, ,ur,,',
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

1.47 lnformación suministrada por Automotora Autostar, S.A.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 47.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Automotora Autostar, S.A.

P etiodot 2026-2046
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1.48 lnformación suministrada por Avipac lnc. Vacamonte

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Avipac Inc. Vacamor t,: ¡.c ,ió
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv ',; tíl 'r:r:. ,'

demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 48 se muestran los datos suministrados por Avipac lnc. Vacamonte para sus

Clientes Totales.

B4 4ú

Tabla 48.

Datos para e¡ Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Avipac Inc. Vacamonte

Periodot 2026-2046
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1.49 lnformación suministrada por Banco Aliado, S.A.

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Banco Aliado, S.A. tlt e( r,ri, ,rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r rle n¡r ,I r

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 49.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Banco Aliado, S.A.

Period,ot 2026-2046

4ú

,ñ

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 49 se muestran los datos suministrados por Banco Aliado, S.A. para sus Clientes

Totales.
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Banco General Cent) o Oi ('i. i \ o
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo ds s¡s 1r¡.¡, 1yr',r
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 50 se muestran los datos suministrados por Banco General Centro Operativo
para sus Clientes Totales.

Tabla 50.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Banco General Centro Operativo
Periodo:2026-2046
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1.51 lnformación suministrada por PH Bicsa Financial Center

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Ph Bicsa Fina rriar
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,tti.r,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 51 se muestran los datos suministrados por Ph Bicsa Financial Center para sus

Clientes Totales.

Tabla 51.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Bicsa Financial Center
Periodot 2026-2046

§r)
Q'

4ú

.- \r
t-i r

I

/l-§

-7;---r--E;---r--ñ-

-,!!o¡--|-¡¿,o--|-,or4
2!.0r l 

'r 
!0 l qlq

2r.o3 I )r2 r0 I 20.4

221 lo 1 215 2¿ 1 212!0

r---E---r--E--

f--ri. $---r-,05-¡:-
l]r16 l otr¡

I z2te2 ,rrÍ I 2!57s I2Dr0 l ?20¡. 1206¡r l »1.1 | ¿.1u l2¿012 I 2?rrr l rrlrr I xá5.7

22t11 I »710 I ?130t I ¿r¡rl | 25121 ) 22417 I ¡r240 I2Úra t 27357]

f ,ox
I N1-

,áor ,¡ 
_'l

T-rot- I ¿, oo

I 2or: I 2r. r?

2u.0 l2rr5 l27r!7r
:m-T-ru¡¿-fl7¡ll¡

20.! I Zr.3r I ntfr ) n\¡e l2t.ot
ffi
ffi

ffi

l ñ 12¡1 t

r-------_'l

l-?!,, l
| 20¿ 12 t



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 92

1.52 lnformación suministrada por Bimbo de Panamá, S.A.

Mediante el formulario del [nforme Indicativo de Demanda, Bimbo De P t¡ra. ri '. .\,
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enei'll.r, ,ur'.,',
tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 52 se muestran los datos suministrados por Bimbo De Panamá, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 52.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Bimbo de Panamá, S,A,

Periodot 2026-2046
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1.53 lnformación suministrada por Banistmo Plaza Edison

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 53 se muestran los datos suministrados por Banistmo Plaza Edison para sus

Clientes Totales.

Tabla 53.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Banistmo Plaza Edison

Periodo:2026-2046
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establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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'1.54 lnformación suministrada por Bonlac Brisas del Golf

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 54 se muestran los datos suministrados por Bonlac Brisas Del Golf para sus

Clientes Totales.

Tabla 54.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor; Bonlac Brisas del Golf
Period,o:2026-2046
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suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.55 lnformación suministrada por Edificio Business Park

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Edificio Business P:,Ll: l rr, i:tó
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv,r tí|,'c:r- ,.'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 55 se muestran los datos suministrados por Edificio Business Park para sus

Clientes Totales.

Tabla 55.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Ediñcio Business Park
Periodot 2026-2046
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1.56 lnformación suministrada por Brisas de Amador

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Brisas De Amador t]les -'nr,, lirs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica:, v,le n¡¡, :

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 56 se muestran los datos suministrados por Brisas De Amador para sus Clientes

Totales.

Tabla 56.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Brisas de Amador
Periodoi 2026-2046
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L57 lnformación suministrada por The Bristol Hotel, S.A

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, The Bristol Hotel,:i,¡! ¡ r¡ , ,,¡S

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.¡s tí¡riea. r:

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 57 se muestran los datos suministrados por The Bristol Hotel, S.A para sus

Clientes Totales.

Tabla 57.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: The Bristol Hotel, S.A

P eriodot 2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 58 se muestran los datos suministrados por Hotel Best Western El Dorado para

sus Clientes Totales.

Tabla 58.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Best Western El Dorado
Periodot 2026-2046

q4 4ú

'1.58 lnformación suministrada por Hotel Best Western El Dorado

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Hotel Best Western El Dr,,,¡¡Jo

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene¡tlí.1 ,'ur,,',.
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21J años.
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1.59 lnformación suministrada por Crown Cont¡nental

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Crown Continental i)r esenl, .rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energÍa, curvas tÍpicar, ,/ 1le narr,i.l

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 59 se muestran los datos suministrados por Crown Continental para sus Clientes

Totales.

Tabla 59.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Crown Continental
Periodoi 2026-2046
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1.60 lnformación suministrada por Crown Guayacanes

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Crown Guayacanes ili e!,lni,, i.rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar / ler'r¡¡r .;

máxima, para Ios siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la
proyección sumin¡strada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 60 se muestran los datos suministrados por Crown Guayacanes para sus

Clientes Totales.

9u ry

Tabla 60.

Datos para e¡ Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Crown Guayacanes
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1.61 lnformación suministrada por Crown Hotel Panamá

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Crown Hotel Pana)o.i l ¡e:. r,jó
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.r: tíl,ica. ,'

demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 61 se muestran los datos suministrados por Crown Hotel Panamá para sus

Clientes Totales.

Tabla 61.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Crown Hotel Panamá

Periodoi 2026-2046
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1.62 lnformación suministrada por Crown Sheraton

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Crown Sheraton ,rres,'n1,,li,s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ,¡,le ¡t¡r:,r.,
máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 62 se muestran los datos suministrados por Crown Sheraton para sus Clientes

Totales.

Tabla 62.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Crown Sheraton
Periodo:.2026-2046
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1.63 lnformación sumin¡strada por Crown Solloy

Mediante el formulario del fnforme Indicativo de Demanda, Crown Solloy l)r1:s; r)1, Lrrs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar. / (le 11¡r,I r

máxima, para los siguientes veintiún [21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 63 se muestran los datos suministrados por Crown Solloy para sus Clientes

Totales.

Tabla 63.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Crown Solloy
Periodot 2026-2046
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1.64 lnformación suministrada por Cable Onda, S. A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Cable Onda, S. A. ,ll es,.,rl., l¡s
proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típicalr ,le rrar,, ,

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 64 se muestran los datos suministrados por Cable Onda, S. A. para sus Clientes

Totales.

Tabla 64.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Cable Onda, S. A.

Peiodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Cía. Alimentos De A ti,ni l,l .\.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene' '1.r, u,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 65 se muestran los datos suministrados por Cfa. Alimentos De Animales, S.A.

para sus Clientes Totales.

Tabla 65.

Datos para el lnforme Indicatiyo de Demanda

Participante Consumidor: Cía. Alimentos de Animales, S.A.

Periodo 2026-2046
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1.65 lnformación suministrada por Cía. Alimentos de Animales, S..{ ,§
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1.66 lnformación suministrada por Carnes de Coclé, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Carnes De Coclé, S /- t , e ; ró

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r': lír,'t.-r. '
demanda máxima, para los siguientes veintiún (2LJ años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 66.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Carnes de Coclé, S.A.

Periodo:2026-2046
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lo2, ry

En la Tabla 66 se muestran los datos suministrados por Carnes De Coclé, S.A. para sus

Clientes Totales.
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1.67 lnformación suministrada por Colón Container Terminal l3

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Colón Container "r ar, r'r l1
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene rr.r, u,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme lndicativo de Demandas.

En la Tabla 67 se muestran los datos suministrados por Colón Container Terminal 13 para

sus Clientes Totales.

Tabla 67.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Colón Container Terminal 13

Periodoi 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Colón Container ier r',, 2

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo ¡lg s¡sr r¡ ¡, ¡r ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 68 se muestran los datos suministrados por Colón Container Terminal 2 para

sus Clientes Totales.

Tabla 68.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Colón Container Terminal 2
Periodot 2026-2046
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1.68 lnformación suministrada por Colón Container Terminal 2
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1.69 lnformación suministrada por Fundación Ciudad del Saber

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 69 se muestran los datos suministrados por Fundación Ciudad Del Saber para

sus Clientes Totales.

Tabla 69.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fundación Ciudad del Saber

Periodo:2026-2046

l06 4ú

Mediante el formulario del lnforme lndicativo de Demanda, Fundación Ciuda,'l l) t , , r
presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ene ,r.r, r.it .'.

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21] años.

ffi

@

000 1000 I000 1000 1000

ffi
Jo-¡s-

|- o]?

l--ñr- l m-----r---6-
r o oo--T--o oo

lit@-

--T@-

T-- o oo --l

-,0..
---r--o¡o---T--o oo---r--o oo ---'l ooo--r-ooo

.rs l46r 1..o.0 I.írt 1.6252 | 12\21 | 1L\2

.r7rr I .!2 or I 5oe er | ¡7e¿ | 5r'4 | .50e7 | ¡5r 6e

ffi
Iom Ió.mlaOo looa Iooi

000 r 000 I o!0 I qqq I 000 I 0m
ffi

ooo--r-ooo
r m---f---m---t---m
1000 1o00¡ofi mo---T--om-

tj¡o I o.oo I o¡o I o¡o t 0¡o I O.oo I
m-----r---6.

r 0-0o---r--o-0o---r--o¡.---T--o¡.roo--f-oñ--f-6@ T---¡¡6T0 oo--f-6¡6-T-o¡{
om I 0m I om

000 1000 1000

----¡E----r---6¡-

I 0oo I o.oo I 0,00 I 0.mo.oo -T o.oo I o.oo

oio--f-o oo--r-o oo--r-o oo - T o m--r-oo.
ooo--l-ooo- mt ,o.5



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 110

1.70 Información suministrada por Rey CEDI Frío

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 70 se muestran los datos suministrados por Rey Cedi Frío para sus Clientes

Totales.

ld" 4ú

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Rey Cedi Frío ¡r:s r, .,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ¡ l{-' ,r.r,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 70.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Rey CEDI Frío
Periodo:2026-2046
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1.71 lnformación suministrada por Cemento Bayano Juan Díaz

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Cemento Bayan; lu r,r
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene lr.r, ur

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

.Z

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
sumin¡strada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue util¡zada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 71se muestran los datos suministrados por Cemento Bayano Juan Díaz para sus

Clientes Totales.

Tabla 71.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Cemento Bayano [uan DÍaz

Periodot 2026-2046
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1.72 lnformación suministrada por Clín¡ca Hospital San Fernando. f

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Clínica Hospital Sa I !t 'l .l r,

S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de ent qr l. rl
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 72 se muestran los datos suministrados por Clínica Hospital San Fernando, S.A.

para sus Clientes Totales.

Tabla72.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Clfnica Hospital San Fernando, S.A.

Periodo 2026-2046
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L73 lnformación sum¡n¡strada por Centro Medico Paitilla I

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 73 se muestran los datos suministrados por Centro Medico Paitilla 1 para sus

Clientes Totales.

Tabla 73.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Centro Medico Paitilla 1

Periodot 2026-2046

d 4ú

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Centro Medi() P itj 1

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene',ll,r, "ur ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

ffi

ffi
| 20lr | 1.715 | ..c.r | .í16 | ..s61 I r.66e | 1.eoo
I 20v I !.¡27 I r.715 I r..r0 I r500r I r.75q L50rl

ffi

r--'i¡r_r:---r--n ¡¡---r--¡lF
f--itf-T-ru--F-iloq
I !a* I 150.2 I r.e¡5r ,,¿?,-T-n r-r,r, m
I rroro I r¡tÍ I r5zro

I 1¡025 I 14796 I irg$

r---E---r--E;---r--o'"---- l

f-E 's r 
,.'o?- f-ñ7!6-1

I r¡á¡2 | r¡7.0 | rr77. lI r..* I r5r oo I !¡.r

I r.e60 I '.rr3 l(¡16 |

-iÚ 2 ti-

I 20,! lr.r22 I r5a2l I r.r6r I rr014 ¡ r.r/o I Iro¡! I r.e2e ¡ ltozr I r¡r.0 lr.eB ¡ rr¡22 l1.r$
1 2010 l r¡!r0 I r..50 | ,.!6r | ,.re7 I r.r6a |..s7 1 ¡á11 I ,5¡¡7 I'igro I r50r I r.err lrr0r9
l r0.r l r.161 r r.e16 lr.e¡ | r.er3 I r.e/r I r.oer l .e] I r.0/r I r¡err Ir.er I r.eo. l1r0»
la2 lr¡rs I r...3 lr.ev I r.c2r I r.r17 I r.á¡0 I r.crr I r..0¡ I rsdor I 11006 I r...0 lr.em

r.or/ I r.e3e I r.e5r l r.o.2 I r.e3. I r.cro I r.o0e li.3k lr.om I r.e2r I r.sJ0 I 1740fi
L-r¡ú-$-

---¡¡L



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 114

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 74 se muestran los datos suministrados por Centro Medico Paitilla 2 para sus

Clientes Totales.

Tabla74.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Centro Medico Paitilla 2

Periodot 2026-2046

1.74 lnformación suministrada por Centro Medico Paitilla 2

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Centro Medicr P tt.:t . 2

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene .l.,, ,.rt ,

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.
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1.75 lnformación suministrada por Cervecería Nacional

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Cervecería Nacior a' ¡ '1 rJ

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía,6¡¡y,r tí¡,'er- ,'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 75 se muestran los datos suministrados por Cervecería Nacional para sus

Clientes Totales.

Tabla 75.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Cervecerfa Nacional

Periodoi 2026-2046
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1.76 lnformación suministrada por Cable Onda IDC Divisa

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
sum¡nistrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 76 se muestran los datos suministrados por Cable Onda Idc Divisa para sus

Clientes Totales.

Tabla 76.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Cable Onda IDC Divisa

Petiodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Cable Onda ldc Div !r r I .n 6

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv r tít'rr.
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.77 lnformación suministrada por Cable Onda l2 de Octubre

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Cable Onda 12 l. 't,., ie
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene .'r r, , ur ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

tt5 4ú

En la Tabla 77 se muestran los datos suministrados por Cable Onda 12 De Octubre para sus

Clientes Totales.

'labla 77.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Cable Onda 12 de octubre
Periodo:2026-2046
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1.78 lnformación suministrada por Conway Albrook

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Conway Albrook rr es ',r .rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ,¡ lc ,r¡r
máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 78 se muestran los datos suministrados por Conway Albrook para sus Clientes
Totales.

Tabla 78.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Conway Albrook
Periodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicat¡vo de Demanda, Conway Los Pueb r ¡ '¡ 6

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, ¡¡¡y,r tíl 'ue.. ,

demanda máxima, para los siguientes veintiún [21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 79 se muestran los datos suministrados por Conway Los Pueblos para sus

Clientes Totales.

Tabla 79.

Datos para el Informe Indicatiyo de Demanda

Participante Consumidor: Conway Los Pueblos

Periodo:2026-2046
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1.80 lnformación sum¡nistrada por Conway Mult¡centro

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Conway Multicentrt
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv,i
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

¡'i
í¡ r r

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modiñcaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 80 se muestran los datos suministrados por Conway Multicentro para sus

Clientes Totales.

Tabla 80.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Conway Multicentro
Periodo:2026-2046
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1.81 lnformación suministrada por Conway Westland

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Conway Westland r)re! )ni , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ¡,lc r¡r . ,

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección sumin¡strada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 81 se muestran los datos suministrados por Conway Westland para sus Clientes

Totales.

Tabla 81.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Conway Westland
P eriodoi 2026-20+6

I1

12á00 | 12300 | 12500 I r23oo I 12500 | 12!00 I r250o I 125.00 113000.

f-1r5 o-o-l
t 1-¡o I

l---1d-

lro-:o- I 12¡ r,¡ I

.l,too--'l

I 1500 00

T!5oooo

I 1?á0o I r?r00 l r2r00
lrr5m I r25m I 125m

I rrá0o | 12100 | 1?á0o

T

T,2'oo
--r¡-

t--i¡66¡----ir:r

rr500 -1

.ft^b.tM.y
,,500--r-,,ioo
r,i.oo I r2aoo f l2a0o T r25oo Ir25!o I rr5¡0

r lriio -r 
'r5-oo--r-'r5 

oo--r-'15 oo

-ir5-oo--r-r15.oo--r-r rino--r-r rároffi

12500 I r2r00 | 12á00 I r¿rú l,2r0o
|- ,r3oo--r-iir6d-]

,o37 --r-rrr.0o--T--rr5¡o --'l r25m I !25@ lrz5m I r25m
r2rú I1:rM I 1r.d I rrlm

'2500 
I lrr00 I fr500 I r2500 t r25¡oL-r4-ss--L--rr-

i1m---r-u¡@',m---T--ir¡¡6---r--ir3E---r--i_r¡-d-_'l
rr500 I rr5o0 | ,1500 | rr500

'r5 
oo I rr5oo

r250o ¡ rr500 1150000

|]¡¡¡--T--aim-
r25m I r25@ I r.mm
r¡á00 ¡ r?á00 l!t0000

!r3oo I 
'rtoo 

I
-ir¡ETif añTi it6ó--_'l

r2..0 lr2rm I rr4oo
!1500 I !1500 I rrr00 rr5¡o I iaaio I lroo¡o

.M I rr5o0

L,¡¡¡_-T--ir¡¡6--T--i:Em--_'l

I rr5oo I r25oo I r?5oo

4É



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 122

1.82 lnformación suministrada por Copama Villa Lucre

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Copama Villa Lucre l¡ er :r ,is

proyecciones de crecimiento de Ia demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ .la ¡.rr '

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 82 se muestran los datos suministrados por Copama Villa Lucre para sus

Clientes Totales.

|b

Tabla 82.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Copama Villa Lucre
Periodo:2026-2046
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EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 83 se muestran los datos suministrados por Corporación Del Presidente De La

Iglesia De fesucristo De Los Santos De Los Últimos Días para sus Clientes Totales.

Tabla 83.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Corporación del presidente de la iglesia de Jesucristo de los Santos de los

últimos dfas

Penodo:2026-2046

Irq 4ú

1.83 lnformación suministrada por Corporación del presidente de ¡F Jlrr',¡a
de Jesucristo de los Santos de los últimos días

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Corporación Del Pl sid¡r'tl
La lglesia De Jesucristo De Los Santos De Los Últimos Días presentó las pro¡, iq¡r.,.;,1.

crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicas y demanda máxi ,, ; , 'r r ¡o..

siguientes veintiún (21) años.
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1.84 lnformación suministrada por La Coruña lnvestment, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, La Coruña Inveitrn u. .\.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,ll.r, , ur , ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solic¡tar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 84 se muestran los datos suministrados por La Coruña Investment, S.A. para sus

Clientes Totales.

4ú

Tabla 84.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: La Coruña lnvestment, S.A.

Period,ot 2026-2046
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1.85 lnformación suministrada por PH Capital Plaza Bus¡ness Cent.+

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Capital Pla l¿ I rrr r '. s

Center presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo r€,r *-) *,

curvas típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 85 se muestran los datos suministrados por Ph Capital Plaza Business Center
para sus Clientes Totales.

Tabla 85.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Capital Plaza Business Center
P eriodoi 2026-2046
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1.86 lnformación suministrada por PH Plaza Credicorp Bank Panarn;r

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue util¡zada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 86 se muestran los datos suministrados por Ph Plaza Credicorp Bank Panamá

para sus Clientes Totales.

Tabla 86.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Plaza Credicorp Bank Panamá

Periodol.2026-2046

l')* 4ú
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Panamá presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo,lr e, +:r *,

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 años.
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hotel Crowne pl ¡L 9 r)1 r r,á

5717A97 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo,lr c ei*,

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada [ue utilizada en Ia confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 87 se muestran los datos suministrados por Hotel Crowne Plaza Panamá

5117897 para sus Clientes Totales.

Tabla 87.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hotel Crown e Plaza Panamá 5777897
Periodot 2026-2046
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1.88 lnformación suministrada por C&W Aguadulce

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 88 se muestran los datos suministrados por C&W Aguadulce para sus Clientes

Totales.

Tabla 88.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W Aguadulce
Periodot 2026-2046

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, C&W Aguadulce tt:s ',t ,,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: r le' r..rr ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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1.89 lnformación suministrada por C&W IDC Balboa

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W Idc Balboa ttes'n,. l,,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡,le ¡r.rr:

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 89 se muestran los datos suministrados por C&W Idc Balboa para sus Clientes

Totales.

Tabla 89.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W IDC Balboa

Periodol.2026-2046
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1.90 lnformación suministrada por C&W Colón

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a util¡zar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 90.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W Colón

Peiodot 2026-2046

nb ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W Colón ¡ r',,sr r r . s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energfa, curvas típica: '¡.le¡r¡r, r

máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

En la Tabla 90 se muestran los datos suministrados por C&W Colón para sus Clientes

Totales.
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 91 se muestran los datos suministrados por C&W David para sus Clientes

Totales.

Tabla 91.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W David
Periodot 2026-2046

p+ry

1.91 lnformación suministrada por C&W David

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W David ¡,¡,.51 11 ,,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar '¿ 'lc n¡r . r

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.
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1.92 lnformación suministrada por C&W El Dorado

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W El Dorado rr:s.,ri i s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ¡¡ lo ,r¡r '

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

En la Tabla 92 se muestran los datos suministrados por C&W El Dorado para sus Clientes
Totales.

Tabla 92.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W El Dorado
Periodoi 2026-2046

nbry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.
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1.93 lnformación suministrada por C&W La Exposición

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W La Exposición i)¡ er 'l r, , s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ¡ le,.r..rr, ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

Tabla 93.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W La Exposición
Periodot 2026-2046

$\ry

En la Tabla 93 se muestran los datos suministrados por C&W La Exposición para sus

Clientes Totales.
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Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

Tabla 94.

Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W IDC Howard PA

Periodot 2026-2046

1.94 lnformación suministrada por C&W IDC Howard PA

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W Idc Howard t'.' l r.? , ó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, g¡rv '; líl 'e:r-

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 94 se muestran los datos suministrados por C&W Idc Howard Pa para sus

Clientes Totales.
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1.95 lnformación suministrada por C&W IDC Howard PB

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W Idc Howard l)i't'e rró

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv,i lít.'c1. ,'
demanda máxima, para Ios siguientes ve¡ntiún (21.) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaracÍones, realizar obseryaciones y requerir .justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 95.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W IDC Howard PB

Periodot 2026-2046

tel ry

En la Tabla 95 se muestran los datos suministrados por C&W ldc Howard Pb para sus

Clientes Totales.
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1.96 lnformación suministrada por C&W Juan Franco # I

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W luan Franco lr I 1 
re ,:tS

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvii tír,:ex. -

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analÍzar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del lnforme Indicativo de Demandas.

Tabla 96.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W Juan Franco # 1

P eriodot 2026-2046

w-ry

En la Tabla 96 se muestran los datos suministrados por C&W fuan Franco # 1 para sus

Clientes Totales.
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1.97 lnformación suministrada por C&W Juan Franco #2

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W Juan Franco Í,1
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.rs
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

l,r

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 97 se muestran los datos suministrados por C&W fuan Franco #2 para sus

Clientes Totales.

Tabla 97.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W Juan Franco #2
Periodo:2026-2046
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1.98 lnformación suministrada por C&W Río Abajo

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W Río Abajo rt,:s.rrr .5
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar r lc r¡1, , ,

máxima, para Ios siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección sumÍnistrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 98.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W Río Abajo
Periodoi 2026-2046

l?4 4ú

En la Tabla 98 se muestran los datos suministrados por C&W Río Abajo para sus Clientes

Totales.
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1.99 lnformación suministrada por C&W San Francisco

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir.iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 99 se muestran los datos suministrados por C&W San Francisco para sus

Clientes Totales.

Tabla 99.

Datos para el lnforme Indicaüvo de Demanda

Participante Consumidor: C&W San Francisco
Periodo:2026-2046

B5 4&

Medianteel formulario del Informe Indicativo de Demanda, C&W San Francisco i)re: rqi ,r.:s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ;/ lle,ir¡r r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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Ll00 lnformación suministrada por C&W Santa Clara

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, C&W Santa Clara rres,'.t ..s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energfa, curvas típicar /,1.... ,r¡{

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los slguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 100 se muestran los datos suministrados por C&W Santa Clara para sus Clientes

Totales.

Tabla 100.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: C&W Santa Clara

Penodot 2026-2046

l'A" 4ú
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 101 se muestran los datos suministrados por City Mall Paso Canoas para sus

Clientes Totales.

l5+ 4ú

I .'101 lnformación suministrada por C¡ty Mall Paso Canoas

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, City Mall Paso Canr,ir,I'e tó

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv.¡; tí¡.'e.'¡.. ,'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Tabla 101.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: City Mall Paso Canoas

Periodot 2026-2046
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1.'102 lnformación suministrada por Hoteles Decamerón, S.A.

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Hoteles Decaaer,in ,.\.
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene¡ilr.r, urr,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 102 se muestran los datos suministrados por Hoteles Decamerón, S.A. para sus

Clientes Totales.

Tabla 102.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Hoteles Decamerón, S.A.

Periodo:2026-2046
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1.103 lnformación suministrada por Del Monte

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Del Monte ¡ t, st trt. tis

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ¡ lc ¡r.rr' :

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 103 se muestran los datos suministrados por Del Monte para sus Clientes

Totales.

w ry

Tabla 103.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Del Monte
Periodot 2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 104 se muestran los datos suministrados por Delirys Bella Vista para sus

Clientes Totales.

Tabla 104.

Datos para el fnforme Indicaüvo de Demanda

Participante Consumidor: Delirys Bella Vista
Periodo:2026-2046

tl0

1.104 lnformación suministrada por Delirys Bella Vista

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Delirys Bella Vista L)r es rrrl i s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica:. ,r lr-.,1¡¡ . ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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I .105 lnformación suministrada por Doit Genter 1 2 de octubre

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Doit Center 12 le :1,.i' , e

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene',r.t, ,'u,.,.
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 105 se muestran los datos suministrados por Doit Center 12 De Octubre para

sus Clientes Totales.

Tabla 105.

Datos para ellnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Doit Center 12 de octubre
Periodo:2026-2046

4ú

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:
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1.106 lnformación suministrada por Doit Center Brisas del Golf

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 106.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Doit Center Brisas del Golf
Periodot 2026-2046

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Doit Center Bri a.; )el ,.lf
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enei,ll.r, ur

tÍpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 106 se muestran los datos suministrados por Doit Center Brisas Del Golf para

sus Clientes Totales.
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1 .107 lnformación suministrada por Doit Center Centenario

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Doit Center tlei,tr-, ¡io
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene',tr.r, u', '
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1,.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Ind¡cativo de Demandas.

En la Tabla 107 se muestran los datos suministrados por Doit Center Centenario para sus

Clientes Totales.

Tabla 107.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Doit Center Centenario
Period,o:2026-2046
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1.108 lnformación suministrada por Doit Center La Doña

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Doit Center La Dcñ.r l 'e , tó

Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv,; [ít,'r::r.

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la informacÍón suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 108 se muestran los datos suministrados por Doit Center La Doña para sus

Clientes Totales.

Tabla 108.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Doit Center La Doña

Periodot 2026-2046
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1 .109 lnformación suministrada por Doit Center Los Pueblos

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Doit Center Ir',s ),1 {,s

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo ds s¡s,,1¡.¡, .yr ,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21.J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, proced¡ó a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme lndicativo de Demandas.

En la Tabla 109 se muestran los datos suministrados por Doit Center Los Pueblos para sus

Clientes Totales.

Tabla 109.

Datos para el lnforme Indicatiyo de Demanda

Participante Consumidor: Doit Center Los Pueblos

Periodo:2026-2046

t/5ry

-,0¡67-

*iiai,6:--l
l0ft1-lee ro--1

ro¡40
T ,o? ?6--r-!0, o, -1

r--_irid-_'l

___!!-!L

io 16 I m56--iox-
I elt

__-ll-gll
T E?6

t 
'r17. _).4jL

T '¡3.' T,¡60,

i¡i I ,rb,f c".---f-T.ó --l

7!13--r-?!,5
ei ró I r¡li

,06,--r-,0 r,--r-ro.?!

eo55--r-ro5!--T--¡05¡
$56 Is5' 1'o5t

eore I mtr I eo., I eos l

r0r3 I 1056 I e05. I c0á6 Ij! 16 1 $.$ I m5.
LO.!6 I¡O'l. Ie32a

ffi ffi r?¡, r,,-3,-
--ii¡_r6---r--ii¡¡¡---r--ii:i-

,!676 1 Ír00 1 ,!7.2
ir2a0 I izi a

t lM---T--iEr
ru---r-iñ;6--r-ifñ@-

tz212t1]2$tt2a00

---ii31r--T-iF7 o-t-'l

nr.,-f-'.sroc-l

'Í,o¡.1I r2e.r I r2e76 I $! ot f-ii¡J6--fil:Tr-,5ir¡--f-i¡5Efi3--t- -ll¡]¡---r--ñ-r,':¡ra-fñc Md-l



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 150

L110 lnformación suministrada por Doit Center Tocumen

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Doit Center Tocurnel
las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energfa, curv,;
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

l'. o

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 110 se muestran los datos suministrados por Doit Center Tocumen para sus

Clientes Totales.

Tabla 110.

Datos para el Informe Indicaüvo de Demanda

Participante Consumidor: Doit Center Tocumen
Periodo:2026-2046
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1.1'l'l lnformación suministrada por Energy Bell Development, lnc

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Energy Bell Devel ;¡,n 1r,t ¡ 6

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene'r'li.r, .ur. -

tlpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 111se muestran los datos suministrados por Energy Bell Development, Inc para

sus Clientes Totales.

Tabla 111.

Datos pára el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Energy Bell Development, Inc
Periodo:2026-2046
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l.'l'12 lnformación suministrada por 3M Panamá Pacífico, S. de R.L.

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, 3M Panamá Pacífir o. 5 l) I .1,.

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,ri.r, ur',,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar obseryaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 112 se muestran los datos suministrados por 3M Panamá Pacífico, S. De R.L.

para sus Clientes Totales.

Tabla 112.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor:3M Panamá Pacífico, S. de R.L

Periodo2026-2046

t404ú
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I .1 13 lnformación suministrada por Edificio ENSA Cerro Viento

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 113 se muestran los datos suministrados por Edificio Ensa Cerro Viento para

sus Clientes Totales.

Tabla 113.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Ediñcio ENSA Cerro Viento
Periodot 2026-2046

t4?ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Edificio Ensa (t-n \ r;o
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene ,lr.r, ur , ,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.
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1.1 l4 lnformación suministrada por Envases Universales Ball de l'í tt ,

s.A.

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme lndicativo de Demandas.

En la Tabla 114 se muestran los datos suministrados por Envases Universales Ball De

Panamá, S.A. para sus Clientes Totales.

Tabla 114.

Datos para el ¡nforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Envases Universales Ball de Panamá, S.A

Period,o:2026-2046

@ElMEMEUE@ET
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Envases Univers,;it¡.r l.lril lrr
Panamá, S.A. presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consum(,r ,'q1,.¿,¡6i.r

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:
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1.1 l5 lnformación suministrada por PH Evolution Tower Corp

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Ph Evolution 'l'1,y¡,',. ¡p
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,u.r,,ur,,-
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 115 se muestran los datos suministrados por Ph Evolution Tower Corp para sus

Clientes Totales.

Tabla 115.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: PH Evolution Tower Corp

Period,o:2O26-2046
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'1.116 lnformación suministrada por Ancon Entertainment, lnc _N

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Ancon Entertainrrrt rrL l¡ , -N
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene, ,,r.r, , ut , , .

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo sol¡citar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 116 se muestran los datos suministrados por Ancon Entertainment, Inc -N para

sus Clientes Totales.

Tabla 116.

Datos para el lnforme lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Ancon Entertainment, lnc -N
Periodo:,2026-2046
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LllT lnformación suministrada por Fantastic Casino Anclas Mall

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Fantastic Casino ¡l;lriat ,.ll

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo ds 9¡6r,n,¡, ,¡r ,:
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 117 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casino Anclas Mall para

sus Clientes Totales.

Tabla 117.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino Anclas Mall
Periodo:2026-2046

153 ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.118 lnformación suministrada por Bingo 90 _N

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Bingo 90 _N I,r,:s' tll( . i,rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica:. 7 lg¡r¡¡,, i.r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utiliza¡ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del lnforme Indicativo de Demandas.

Tabla 118.

Datos para el Informe Indicaüvo de Demanda

Participante Consumidor: Bingo 90 -N
Periodot 2026-2046

t54 4ú

En la Tabla 118 se muestran los datos suministrados por Bingo 90 -N para sus Clientes

Totales.
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l.'119 lnformación suministrada por Fantastic Caribe _N

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Fantastic Caribe _N t)¡ es,.!qr , li,s

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica: ,/ Lle n¡ir,' ,

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se reallzaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 119 se muestran los datos suministrados por Fantástic Caribe -N para sus

Clientes Totales.

Tabla 119.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Caribe -N
Periodot 2026-2046

lsg 4ú

w//
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1.120 lnformación suministrada por Fantastic Chitré _N

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Chitré _N rrr es,1.ril ,.is
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar '/ ler-rrr¡ , r

máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 120 se muestran los datos suministrados por Fantastic Chitré _N para sus

Clientes Totales.

@ I@

t5b 4ú

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 120.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Chitré _N

Periodo:2026-2046
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1 .121 lnformación suministrada por Fantastic Chorrera _N

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Chorrera .N l re, , r.l6

las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv is tí¡'irr. ,'
demanda máximq, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 121 se muestran los datos suministrados por Fantastic Chorrera _N para sus

Clientes Totales.

Tabla 721.
Datos para el [nforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantástic Chorrera _N

Period,ot 2026-2046
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1.'122 lnformación suministrada por Fantastic Casa Miller_N

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, re4lizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 122 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casa Miller _N para sus

Clientes Totales.

Tabla 722.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casa Miller_N
Periodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Cas r M iil, , -\
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,!r,r, u, ,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 123 se muestran los datos suministrados por Fantastic Penonomé -N para sus

Clientes Totales.

Tabla 123.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Penonomé -N
Periodot 2026-2046

@ry

1.123 lnformación suministrada por Fantastic Penonomé _N

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Pe.i,rn,,t¡r -N
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,li.r, ,ur,,'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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I .124 lnformac¡ón sumin¡strada por Fantastic Santiago _N

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Santiago .tl I '4 , ló
Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, gurvr; tít l¡'1. ,'
demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

Tabla 124.
Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Santiago -N
Periodo:2026-2046

En la Tabla 124 se muestran los datos suministrados por Fantastic Santiago -N para sus

Clientes Totales.
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I .125 lnformación suministrada por Fantastic Vista Alegre _N

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Vist., Alr.il ,,-N
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener¡!ii, ,ur,.,'.
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 125 se muestran los datos suministrados por Fantastic Vista Alegre -N para sus

Clientes Totales.

Tabla 125.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Vista Alegre -N
Pedodot 2026-2046
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1.126 lnformación suministrada por Fantastic Villa Zaita _N

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Villa Zaita .t'l t,'e. ,,ió

Ias proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curv ¡r tílrrea. r'

demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 126 se muestran los datos suministrados por Fantastic Villa Zaita -N para sus

Clientes Totales.

Tabla 126.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantástic Villa Zaitá _N

Period,ot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arr,¡ h¡ 1 . lle
Octubre presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo,le e,'ur¡,,r
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por Io que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 127 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha 12 De Octubre
para sus Clientes Totales.

Tabla 727.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha 12 de Octubre
Periodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arroch r Cedi I L r.

Cumbres presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo rl, eoerBi,r.

curvas típ¡cas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, reqlizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 128 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Cedi 1 Las

Cumbres para sus Clientes Totales.

Tabla 128.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha CEDI 1 Las Cumbres

Periodot 2026-2046
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1.129 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Westland Mall I

En la Tabla 129 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Westland Mall
1 para sus Clientes Totales.

/6ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arroclra !¡.its¡i,r d
Mall L presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr ,qia, , u',, ,':

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recipida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Ind¡cativo de Demandas.

Tabla 129.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Westland Mall 1

Periodot 2026-2046
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1.130 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha CEDI 2 Las
Cumbres

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arroch, Cld: 2 L,

Cumbres presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo,l, er.rergi r

curvas típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la basd de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos;

En la Tabla 130 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Cedi 2 Las

Cumbres para sus Clientes Totales.

Tabla 130.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha CEDI 2 Las Cumbres

Periodo:2026-2046

/ery

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

l¡x lro.r7 laeor lro2)0 I ro0.! I er.r I 10e76 l1r3$ lÍr.r

| 20., I r.2e7 IÍ70, | ,,.r, lru0, l're« | ,.¡16 | .rr'7 I 15!.70

204a I rt¡19 I r?t6a Ira769 I r1r?r lr.2u I rit62 I 16!a2 I 16690

I ¡'. I F6 I ¡¡'l ¡h' ¡ kr
I l]r7 | 610r | 7a'3 | '6L t 75.]0

I 10. e. I rára I 0660 I s6r. I 1501

l---G----r---r--T-rc-ñT- l

I 7r$ L7.c Ir«,I ?6r!--f--íii:--1-ii¡'-ü-'1

l-E¡¡ l 1!!][ E]:riT-''l
I d.! I Í3!2 I 1375.7

| !0r], I rrero lr',.7? lI r1r ¡s I lrrrc I !.2r.0
I !1r.r I !r! !o I G7e2r
I 11.23 I !.255 I r73rú

I !2]03 | !.7or I 17ú!5e

l%

Tr o. ,3.............-

-iri'¡¡-
T-rx ¡t-'l
lr$l)

f-¡slo-'l

I 7..s

r---E¡-
T--6r-

l¡¡zr

__..).).1_L
__lt!§_

I Eñ@

I

r ,.57

r-------r---



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 171

I .131 lnfo¡mación suministrada por Farmacias Arrocha Westland Mall 2

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección sumiriistrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 131.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Westland Mall 2
Periodot 2026-2046

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Farmacias Arrocl,a \,^. t,st 'rd
Mall 2 presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enlrqja, , ur', '

típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21") años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

En la Tabla 131 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Westland Mall
2 para sus Clientes Totales.

I--n¡.¡ir

f-rJr-.-l

I tp l od l tid
I 7..r I .r.r I ú2 v
I r66C I rO€7 I ¡9r5q17 I rlr.. I e¡.o l

t!115 I !r0.r I r00r, I
10arl I r23ll I rq16

1rr!a ¡ l].12 I r!27¡

'r7!o ¡ rre.2 l Í.r!
,:20. I r4.. I r2r 06

-ñlt-'f --@---f- -ir-i--

r,ó 2r | 160 1' lrx!7

L__]].t¡__.]
I Í767

__rr!-!L

_--ir-¡--

TrTrl--l
---]G¡'--T--nH-i_'l,ro 5t-'l

r556t-l

.¡o2 l.rú 1.16. I mrr I srr I er2.

o. 
'e 

I ,0.00 I s6s' I s7.r I 
'0! 

r' I r00 73ffi ---'il¡¡t--r-n¡¡-

!!3.r.- I ró.rr l iaTa.aa l
!{'.! -l---]55-i¡---r--i!l_¡---Trri-i¡¡-.-

úr27 I (3¡5

ffi
T!5D r Irr{ rE¿

'3!27 
1r¡!, l,16{ lr57¿ r.,6I'5''6--f-1!r..o--f-i5r!!

T ?o.r
| 2012

T'E-

[., lJu. l&r lA@

I r0..! I 
'r!á07I 10167 I r rG2 eo

I !3r5 I $6r I D.7 I ros
I ú.1 I 102.7 I 820 I .rrc I

I eo5¡ I 
'07 'a 

I $60 1 rTrr

Em I r.ü

/r+ry



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 172

1.132 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha CEDI 3 Las
Cumbres

Mediante el formi¡lario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arroch,r Crr<ll i L,
Cumbres presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo rl,' eoer¡6í,'r

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21] años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 132 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Cedi 3 Las

Cumbres para sus Clientes Totales.

Tabla 132.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha CEDI 3 Las Cumbres

Periodo:2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arroch,, C'xl¡ 4 L. .

Cumbres presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo il¡ FrlerB','

curvas típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21J años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de Ia información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 133 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Cedi 4 Las

Cumbres para sus Clientes Totales.

Tabla 133.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha CEDI 4 Las Cumbres

Periodo:2O26-2046

/u 4ú

1.133 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha CEDI 4 Las
Cumbres
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1.134 lnformac¡ón sum¡n¡strada por Farmacias Arrocha Calle 50

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 134 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Calle 50 para

sus Cl¡entes Totales.

Tabla 134.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Calle 50

Petiodot 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arror lt.r :'ail, !0
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,lr.r. Lur',,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arroch, Crldi 5 L .

Cumbres presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo 1l1 e{,ierBi.l

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 135 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Cedi 5 Las

Cumbres para sus Clientes Totales.

Tabla 135.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha CEDI 5 Las Cumbres

Periodot 2026-2046

t+l ry

El
1.135 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha CEDI 5 La.¡
Cumbres
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arro h.¡ ,\lir, ,.,k

Mall presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enr' qia, r'urr ,',
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de Ios siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 136 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Albrook Mall
para sus Clientes Totales.

1.136 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Albrook Mal \&

Tabla 136.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Albrook Mall
Periodo 2026-2046

HLry
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Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 137 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Brisas Del Golf
para sus Clientes Totales.

Tabla 137.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Brisas del Golf
Pei,odot 2026-2046

rury

I .137 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Brisas del C;,.iif

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arroch t Br is¿r'. ll,'l
Golf presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ent rqra, , ur,,".
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá anafizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

ra!r-
r17¡o

le-iái-¡tu-i

rii.*
__r]-!-ll

1x 1? ¡ rlt 12

-_ll¡-!L ---i¡ir--r-iñ;¡-- l
161]tr

,6' 
" 

-r2o}-ia-
-ú-l-
-,.0'¡-

---N;--lL--¡re--l---!rP--l

-;¡ttlo--r¿¡, I__I11L

f 1¡a¡-

'ldrn-1
L-r-ur.!l-l

or. --r-ror L
ealr I iEJa

ro-a37-fi¡E]]-
---tiitt--1 tnn

,2,r0--r-,¡0-06-

r$ oo--filr.-

ni?-T-,'?10.-
r5r¡¡ l rr3.rfil-q r

r r1.6-f r1¿71I
T--r6¡.67--T--C¡tr--f -ñ5i- l

ra. i5--fit¡l-
llB r reor3 l r,, !i
rerl6 l!¡71? 11á704

---l¡6_tt--r-riió

20r 4 I re!04 I r&&
zo9 e5 l1rr]? ¡r'27.

| 1úr" I i,jL

t ^b' IEl
106er I 1rd)7 I Í1m I !05¡r I rorú

ffi



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 178

I .138 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Gentenial

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arroclra Coirtr',,irl
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerr!í.1 .ur,,,-
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de Ia información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 138 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Centenial para

sus Clientes Totales.

Tabla 138.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Centenial
Periodo:2026-2046
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1.139 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Chitré Paser.
Central

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arrocha i llilr¡ P¡§, ,

Central presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo ,1, elerglr
curvas tlpicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 139 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Chitré Paseo

Central para sus Clientes Totales.

rcry

Tabla 139.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Chitré Paseo Central
Periodo:.2026-2046
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1.140 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Costa Verde

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arrocha r:,rsi ¡ ii,', (le
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene¡ili.r, r'ur,,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
sumin¡strada a través de los siguientes pasos:

Con los datos s'uministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección sumin¡strada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 140 se muestran los datos sumÍnistrados por Farmacias Arrocha Costa Verde

para sus Clientes Totales.

Tabla 140.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Costa Verde
Periodo:2026-2046
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1.141 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha David Plaz¡
Terronal

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arrocha l)avi,J Pr. ,

Terronal presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo rr, errelgi.;

curvas típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con Ios datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección sumirlistrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 141 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha David Plaza

Terronal para sus Clientes Totales.

Tabla 141.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Daüd Plaza Terronal
Periodot 2026-2046
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1.'142 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Los Andes

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Farmacias Arroch.r f,o: A,,,it s

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerr:t.r, ,uri,,
tlpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún [21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 142 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Los Andes para

sus Clientes Totales.

'labla 742.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Los Andes

Penodot 2026-2046
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Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe lndicativo de Demandas.

En la Tabla 143 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Los Pueblos
para sus Clientes Totales.

Tabla 143.

Datos para el lnforme Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Los Pueblos

Periodo:2026-2046

l'19 4ú

1.143 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Los Pueblos

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arrocha 1,,'s Pr.¡.'i, r,s

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerll.r, ur'. r'
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, reqlizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.144 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Ofc¡na I l.r|,;
Ángeles

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Farmacias Arroch;t Oiicin¿ I

Los Ángeles presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consum() ,lt eueryi¡.
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron Ias comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 144 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Oficina I Los

Angeles para sus Clientes Totales.

Tabla 144.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha 0ficina 1 Los Angeles

Periodot 2026-2046

@ry



No. 30476 A Gaceta Oficial Digital, jueves 5 de marzo de 2026 185

1.145 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Penonome

Mediante el formulario del Informe lndicativo de Demanda, Farmacias Arroch., Perrrrr',¡r é

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerti.r, r'uri,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

estáblecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 145 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Penonomé

para sus Clientes Totales.

Tabla 145.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Penonomé

Periodot 2026-2046
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1.146 lnformación suministrada por Farallón Aquaculture Vacamonte

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de Ia

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En la Tabla 146 se muestran los datos suministrados por Farallón Aquaculture Vacamonte

para sus Clientes Totales.

Tabla 146.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farallón Aquaculture Vacamonte
Periodo:. 2026-2046

rctury

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farallón .\rttt,ttrllrre
Vacamonte presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consum() dt'e rerg,.r

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:
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1,147 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Santiago Bou lovard

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 147 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Santiago

Boulevard para sus Clientes Totales.

Tabla 747.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Santiago Boulevard
Periodo:2026-2046

yav ry

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arro( h.i ',a¡r ,qo

Boulevard presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumc ,1r eLrer il
curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.
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'1.148 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Tumba Muerto

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arrt,cita lirrr,tr¿
Muerto presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo rl¿ g:rer;r,t

curvas típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar

aclaraciones, realizar observaciones y requerir .iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 148 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Tumba Muerto

para sus Clientes Totales.

Tabla 148.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Tumba Muerto
Periodu 2026-2046
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Farmacias Arroch¡ \¡illa i.,r, /e
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de eneilír,,urr,-
tlpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para
establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue ut¡lizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 149 se muestran los datos suministrados por Farmacias Arrocha Villa Lucre
para sus Clientes Totales.

Tabla 149.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Farmacias Arrocha Villa Lucre
Periodoi 2026-2046

l.'t49 lnformación suministrada por Farmacias Arrocha Villa Lucrr,
ÑA

€5ry
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1,150 lnformaCión suministrada por Fantastic Casino Aguadulce

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Fantastic Casin') At ra,l, te
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene, r:1.r, ur,,::
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá anafizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir.iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 150 se muestran los datos suministrados por Fantástic Casino Aguadulce para

sus Clientes Totales.

Bbry

Tabla 150.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino Aguadulce

Periodo:2026-2046
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1 .151 lnformación suministrada por Fantastic Casino La Bolera

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 151 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casino La Bolera para

sus Clientes Totales.

Tabla 151.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino La Bolera
Periodot 2026-2046

w+ry

€/t

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic f,¿5i¡,¡ [,¿: [,,,¡¿
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,u.r, 'urr '.
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de Io establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pud¡endo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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1.152 lnformaoión suministrada por Fantastic Casino La Cabima

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Casin<, l,a Ca u,a
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener,li.r, ,urr,',
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21l años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, reálizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 152.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino La Cabima

Periodo:2026-2046
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En la Tabla 152 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casino La Cabima para

sus Clientes Totales.
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1.153 lnformación suministrada por Fantastic Casino El Dorado

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Casin{, fjl L\,i.,r'o
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene,,lt.r, ,'uri ,,
tlpicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir ,ustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 153 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casino El Dorado para

sus Clientes Totales.

Tabla 153.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino El Dorado
Periodot 2026-2046
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1.154 lnformagión suministrada por Fantastic Casino Gran Estación

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Casino Gr art l'str,, ón

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ene¡ir.r,,urr,,
típicas y demanda máxima, para Ios siguientes veintiún (21) años.

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 154 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casino Gran Estación

para sus Clientes Totales.

n0ry

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitár
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 154.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino Gran Estación

Periodo:2026-2046

I
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Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del lnforme Indicativo de Demandas.

En Ia Tabla 155 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casino Internacional 1

para sus Clientes Totales.

Tahla 155.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino lnternacional 1

Periodo:.2026-2046

frt 4Ú

1,155 lnformación suministrada por Fantastic Casino lnternacional 1

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Casino Int,r¡ r)¿,1jo,r,rl 1

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerrlÍ.\ r'urr,,.
tlpicas y demand4 máxima, para los siguientes veintiún [2].) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:
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'l.156 lnformac¡ón sum¡n¡strada por Fantastic Casino La Doña

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Casirrt, I,a J r, 'r'ia
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener¡i.r, iur,,,,
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

estáblecer la base de datos de demanda a utiliza¿ procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se Ie encontraron inconsistencÍas, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 156 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casino La Doña para sus

Clientes Totales.

Tabla 156.

Datos para el Informe lndicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino La Doña

Periodoi 2026-2O46
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Casintr l,o r'u'lt's
presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerrlt.r, ,'ur,,,.
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a Ia validación de la información

suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos s¡rministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la

información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 157 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casino Los Andes para

sus Clientes Totales.

Tabla 157.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino Los Andes

Periodot 2026-2046

nery

'§ñ
1.157 lnformación suministrada por Fantastic Casino Los Andes
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Casino i,r's orr, (,s

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de ener[i.r. ,ur,,',
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo estáblecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a Ias cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 158 sg muestran los datos suministrados por Fantastic Casino Los Pueblos para

sus Clientes Totales.

Tabla 158.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidori Fantastic Casino Los Pueblos

Periodoi 2026-2046

1.158 lnformación suministrada por Fantastic Casino Los Pueblos
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Casino Pla ¿¡ 1 ,).r ¡ , r n

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerllí,\ curr.r'.
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

EI CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 159 se muestran los datos suministrados por Fantastic Casino Plaza Tocumen
para sus Clientes Totales.

Tabla 159.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic Casino Plaza Tocumen
Periodo:2026-2046
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1 .159 lnformación suministrada por Fantastic Casino Plaza Tocunrer, .,
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1 .160 lnformación suministrada por Finca de Carriazo

Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Finca De Carriazo iles,l,tt,, ¡s
proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típica:, r ile,n.rrr,'.)

máxima, para los siguientes veintiún IZ1J años.

El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que Ia

proyección suministrada fue utilizada en Ia confección del Informe Indicativo de Demandas.

Tabla 160.

Datos para el Informe Indicatiyo de Demanda

Participante Consumidor: Finca de Carriazo
Periodo:2026-2046
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En la Tabla 160 se muestran los datos suministrados por Finca De Carriazo para sus

Clientes Totales.
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Mediante el formulario del Informe Indicativo de Demanda, Fantastic Oficina¡ ['rirrc¡t. rt s

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enertli.r, .ur',,"
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (21) años.

El CND en cumplimiento de lo establec¡do en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el
CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir iustificadamente modificaciones, para

establecer la base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por la empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 161 se muestran los datos suministrados por Fantastic Oficinas Principales para

sus Clientes Totales.

Tabla 161.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Fantastic ORcinas Principales
Periodo:.2026-2046
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I .162 lnformación suministrada por Feduro Aguadulce

Mediante el formtrlario del Informe Indicativo de Demanda, Feduro Aguadulce tl es,l/rr,, L.rs

proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de energía, curvas típicar ', 'le n¡r l

máxima, para los siguientes veintiún (21J años.

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información recibida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la
proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicativo de Demandas.

En la Tabla 162 se muestran los datos suministrados por Feduro Aguadulce para sus

Clientes Totales.
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar Ia coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer la basq de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Tabla 762.
Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Feduro Aguadulce
Periodot 2026-2046
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El CND en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas Comerciales, el

CND deberá analizar la coherencia de la información suministrada, pudiendo solicitar
aclaraciones, realizar observaciones y requerir justificadamente modificaciones, para

establecer Ia base de datos de demanda a utilizar, procedió a la validación de la información
suministrada a través de los siguientes pasos:

Con los datos suministrados por Ia empresa se realizaron las comparaciones de la
información reci[ida a las cuales no se le encontraron inconsistencias, por lo que la

proyección suministrada fue utilizada en la confección del Informe Indicaüvo de Demandas.

En la Tabla 163 se muestran los datos suministrados por Agencias Feduro, S.A. Dorado para

sus Clientes Totales.

Tabla 163.

Datos para el Informe Indicativo de Demanda

Participante Consumidor: Agencias Feduro, S.A. Dorado
Periodot 2026-2046
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1 .163 lnformación suministrada por Agencias Feduro, S.A. Dorado

Mediante el formulario del lnforme Indicativo de Demanda, Agencias Feduro,5.A, [\'r rdo

presentó las proyecciones de crecimiento de la demanda, consumo de enerJlí.r, rul.r,',
típicas y demanda máxima, para los siguientes veintiún (211 años.
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